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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 330-20 19-MDJLBYR 

J. L. Bustamante y Rivero, 03 de setiembre del 2019 

El Alcalde de lél Munici pa lidad Distrita l de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe W 407-20 19-GPSYDE/MDJLBYR, de la Gerencia de Promoción 
Social y Desarrollo Económico, por el cual solicita reconocimiento al maestro 
bustamantino y; 

CONSIDERANDO: 
Quc , de conformidad con el Artículo 194 0 de la Constitución Política del Perú, 
en concorda ncia con el Arlicu lo 11, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, N° 27972, las Municipalidades son Órganos de Gobierno 
Local que gozan de autonomía económica, política y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, e l numeral 1, d e l Artícu lo 82° d e la Ley N° 27972, en lo que corresponde 
a las municipéll idades, en materia de educación, cultura, deportes y 
recreac ión, Lienen como competencias y funciones específicas compartidas con 
el gobierno nac ional y el regional las siguientes: Promover el desarrollo 
hum a no sosten ible e n e l nive l local , p ropiciando el desarrollo d e comunidades 
educéldoras; 

Que , es po lítica de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 
Rivero brindar un justo reconocimiento a la noble labor docente en la 
formación de personalidades que van a gravitar en el progreso y desarrollo del 
país , reconocer y felicitar a los profesores que han cumplido 20, 25 Y 30 aúos 
en la docencia, en beneficio de la educación de la niúez y juventud del Distrito 
y de l pa ís: 

Eslando a las consid e rac iones expuestas y en mérito a las facultades 
conferidas por la Ley Orgá nica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR al (la) profesor (a) 
MATILDE DEL CASTILLO OBLITAS, Código Escalafón 0-702, de la I.E. W 
40 12 2 MANUEL SCORZA TORRES, por haber cumplido 30 aúos de servicios 
oficiales presla dos a l Estéldo, e n beneficio d e la educación de la niúez y 
juvenlud del Dislrit.o de J osé Luis Bustamante y Ri ve ro. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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